
 

 ORDENANZA Nº 13-18 

 

VISTO: 

La solicitud efectuada por parte del Ejecutivo Municipal por Expte 

N°20/2018 de fecha 19-03-2018 y: 

 

C O N S I D E R A N D O :  

 Que por la mencionada solicitud, el Ejecutivo Municipal 

requiere a éste Honorable Cuerpo la donación de diversos elementos de 

informática que fueron reemplazados por bienes nuevos, asimismo solicita que 

la donación fuera al Regimiento de Monte 30 de nu8estra ciudad.  

Que funda su solicitud en el hecho de que se ha 

procedido a la compra de implementos nuevos de informática y los anteriores 

quedan en desuso, a fin de darles una utilidad es que solicita la donación al 

Regimiento de Monte 30 de nuestra ciudad.  

Que por lo expuesto, por lo solicitado, y en virtud de las 

atribuciones conferidas por la Carta Orgánica Municipal a este Honorable 

Cuerpo se procede a la emisión del presente acto. 

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APÓSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE  ORDENANZA 

 

Artículo 1°: DÓNESE  al Regimiento de Monte 30 de nuestra ciudad, los 

siguientes elementos de computación a mencionar: 1) 1 juego de parlantes 

para PC (inventario Nº 04441); 2) 1 monitor SAMSUNG 15 color (inventario 

Nº 04774); 3) 1 teclado extendido en castellano tipo qwerty, conexión M 

(inventario Nº 05233); 4) 1 mouse fast Mouse, modelo OK720 (inventario 

5666); 5) 1 PC placa moche asroch K7541, proc. SEMPRON 22 BOX, Flopi 

(inventario Nº 08476); 6) 1 mouse serial (inventario Nº 08990); 7) 1 PC- 

Componentes Mother ASUS PVD2MXDDR 256 MB KINGTON (inventario Nº 

10.329); 8) 1 juego de parlantes USB Onmidata (inventario Nº 11309); 9) 1 

monitor LCD BENQ T52 WA 15” S/N ETR4919150 –SLO (inventario Nº 12491); 

10) 1 teclado Genius S. Nº ZCE1922000084 (inventario Nº 15227); por los 

motivos expuestos en los considerandos. 

 

Artículo 2°:  REFRENDARÁ el presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Apóstoles.- 
 

ARTICULO 3o: REGÍSTRESE, Comuníquese, elévese al Departamento Ejecutivo 
Municipal, cumplido Archívese.- 



 

DADO EN LA SALA. DESESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTEDE LA 

CIUDAD DE APOSTÓLES EL DÍA 22 DE marzo  DEL 2018 EN SESIÓNORDINARIA N° 04-

18.- 

 

Apóstoles, Mnes, 26 de marzo de 2018.- 
 

 


